
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

(cuaderno de medidas cautelares) informando que el Banco BBVA informó que la 

cuenta en cabeza del ejecutado no tiene saldos disponibles que puedan ser 

embargados, por su parte Bancolombia indicó que el producto que posee no es 

susceptible de embargos, el Banco de Bogotá señaló que no posee productos y 

finalmente el Banco Caja Social señaló el registro de la medida, no obstante la 

cuentas poseen beneficio de inembargabilidad.  

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas. 06 de agosto de 2021. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  170013103005-2021-00033-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

AUTO:  INTERLOCUTORIO  

DEMANDANTE:   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:  JOSE WALTER GONZALEZ OSPINA 

 

Para los fines establecidos en el art. 122 del C.G.P, se dispone incorporar al 

expediente las respuestas otorgadas por Banco de BBVA, Bancolombia, 

Banco de Bogotá y Banco Caja Social, mencionadas en la constancia 

secretarial que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                          
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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